
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 471497

Número de orden de compra a modificar: 138658

Total de la Orden de Compra: 43,626,590.00

Confirmación del total de la Orden de Compra: Si

Entidad compradora: MINISTERIO DE IGUALDAD Y EQUIDAD - MINIGUALDAD

Nombre del solicitante: Diana Coronado Osorio

Proveedor: CLARYICON S.A.S

Mecanismo de agregación de demanda: Grandes Superficies

Tipo de Solicitud: Liquidación de la Orden de Compra

Fecha: 2025-12-10 13:58:35

Detalle o justificación

Las partes declaran que la ecuación contractual surgida al momento de contratar se mantuvo durante toda la ejecución de la 
Aceptación de la Orden de Compra No. 138658, objeto de la presente liquidación, por lo que no existieron reclamaciones de esta  
naturaleza.

________________________
Firma de proveedor

Nombre: Jhon Alejandro Diaz

________________________
Firma ordenador del gasto 

Nombre: Lida Magali Rodríguez Gutiérrez 
Documento: 52451248 Documento: 79913508
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Memorando No MIE-I-2026-0004403 

Bogotá, D.C. 12 de junio de 2026 

 

DE:   GUILLERMO CADENA RONDEROS 

         Oficina de Tecnologías de la Información. 

         Jefe Oficina 

 
PARA: MÓNICA MARITZA RODRÍGUEZ CHAUX 

    Subdirección de Contratación. 

    Subdirectora 

 
ASUNTO: Solicitud proceso de Liquidación OC No 138658-2024 
CLARYCON 

Respetado/a y/o estimado/a MÓNICA MARITZA RODRÍGUEZ CHAUX. 

Comedidamente solicitamos adelantar el proceso de Liquidación de la 
Orden de Compra OC No 138658-2024 asignada al contratista CLARYCON. 

Se adjunta a esta comunicación el acta de liquidación debidamente 
diligenciada y firmada así como los demás documentos pertinentes y 
propios para dicho proceso. 

Gracias por su amable gestión. 

 

Atentamente, 
  

  
GUILLERMO  CADENA RONDEROS  
Jefe Oficina  
FlagSigned_0967BF96A48A67759B4F011E56B7E8945B980CED3B04725B98489426536FA5C3 

Anexo:  Si 
Copia:  
Elaboró: GUILLERMO CADENA RONDEROS / CIT 
Revisó:GUILLERMO CADENA RONDEROS / CIT 
Aprobó:  GUILLERMO  CADENA RONDEROS / CIT 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: CLARYICON S.A.S
Sigla: ONESCREEN
Nit: 900442893 1 Administración : Direccion Seccional
De Impuestos De Bogota, Regimen Comun
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         02108378 
Fecha de matrícula:   13 de junio de 2011
Último año renovado:  2026
Fecha de renovación:  28 de marzo de 2026
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Automedellin Km 3.5 Via Siberia
                                    Cota  Terminal  Terrestre De Carga
                                    De Bogota Bod75 M2                
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: factura.co@onescreensolutions.com
Teléfono comercial 1:               6015110504 
Teléfono comercial 2:               3155678163 
Teléfono comercial 3:               3173687553 


Dirección para notificación judicial:   Carrera 16 79 20 Oficina 903
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: factura.co@onescreensolutions.com
Teléfono para notificación 1:           6015110504 
Teléfono para notificación 2:           3155678163 
Teléfono para notificación 3:           3173687553 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Por  Documento  Privado  del  7  de  junio  de  2011  de  Asamblea  de
Accionistas,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 13 de junio de
2011,  con  el No. 01487365 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza  Comercial  denominada  CLARY  BUSINESS  MACHINES  COLOMBIA
S.A.S.




Por  Documento  Adicional  del  7  de  junio de 2011 inscrito el 13 de
junio  de  2011  bajo  el  No.  01487365  del  libro IX se adiciono al
documento de constitución.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta No. 007 del 9 de marzo de 2015 de Accionista Único, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 11 de marzo de 2015, con el No. 01919715
del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón social de
CLARY BUSINESS MACHINES COLOMBIA S.A.S a CLARYICON S.A.S.




Por  Acta  No.  36  del  21  de  octubre  de 2024 de Accionista Único,
inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 30 de octubre de 2024, con el
No.  03172726  del  Libro  IX,  la  sociedad  adicionó  la(s) sigla(s)
ONESCREEN.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  Sociedad  tendrá  como  objeto  social  la  realización de todas o
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algunas   de   las   siguientes   actividades:   1.   La  importación,
exportación,  comercialización  y  distribución de equipos y artículos
mecánicos,  eléctricos y electrónicos; 2. La importación, exportación,
comercialización  y  distribución  de insumos para equipos y artículos
mecánicos,  eléctricos y electrónicos; 3. La importación, exportación,
comercialización  y distribución de repuestos para equipos y artículos
mecánicos,  eléctricos  y  electrónicos;  4.  El  alquiler  de equipos
electrónicos;   5.   La   prestación   del   servicio   de   asesoría,
capacitación,  coordinación,  diagnostico,  administración documental,
microfilmación  y  digitalización  de archivos de gestión o inactivos,
correspondencia,  bibliotecas,  documentos  acumulados  y generales en
medios   físicos,   electrónicos,  com0  la  prestación  de  servicios
profesionales  de  personal  calificado  a  desarrollar las anteriores
funciones;   6.  La  prestación  de  servicio  técnico  para  efectuar
mantenimiento   deductivo,   preventivo   y  correctivo  a  equipos  y
artículos  mecánicos,  eléctricos  y  electrónicos; 7. La importación,
exportación,  comercialización y distribución de equipos de oficina; y
8.  La realización de cualquier actividad comercial o civil licita. En
desarrollo  de  dicho  objeto  principal  la  sociedad podrá celebrar,
ejecutar  y  realizar  todas  las  actividades, operaciones y negocios
comerciales   y/o  financieros  relacionados  con  cualquiera  de  las
actividades  descritas,  bien  en  su  propio  nombre  o por cuenta de
terceros  o  en  participación con ellos, tales como: 1. Participar en
todo  tipo  de  licitación,  pública  o  privada, concursos abiertos o
cerrados,  bien  sea  individual  o  conjuntamente  con otras personas
jurídicas  o  naturales,  para  lo  cual  podrá  conformar consorcios,
uniones  temporales  o cualquier otro tipo de integración empresarial.
2.  Adquirir,  enajenar  o  administrar toda clase de bienes muebles o
inmuebles,  así  como  darlos  en  prenda,  hipoteca  o como objeto de
cualquier   otro   contrato  de  garantía.  3.  Adquirir,  enajenar  o
administrar  toda  clase  de  títulos  valores  o  de  instrumentos  o
documentos   de   crédito.  4.  Celebrar  operaciones  de  crédito  de
cualquier   clase,   bien   como  deudora  o  acreedora,  otorgando  o
recibiendo  las  garantías  a que haya lugar. 5. Celebrar contratos de
mutuo,   con   o  sin  intereses.  6.  Celebrar  contratos  de  cuenta
corriente,  girar,  endosar,  protestar  y  aceptar  títulos valores y
realizar   toda   clase   de  operaciones  con  entidades  financieras
nacionales   o   extranjeras.   7.   Realizar,   celebrar,   ejecutar,
desarrollar  y  llevar  a  término  toda clase de actos y contratos de
carácter  administrativo,  civil o comercial previstos o permitidos en
las  leyes,  reglamentos  o  estatutos,  tendientes  al cumplimiento o
realización  de  su  objeto  social.  Así  mismo,  la  sociedad  podrá
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realizar  todos  los actos relacionados con su objeto social, así como
todos  aquellos  que  tengan  como  finalidad  ejercer  los derechos o
cumplir  las  obligaciones,  legal o convencionalmente derivados de la
existencia  y  actividad  de  la  sociedad.  Así mismo, podrá realizar
cualquier  otra  actividad  económica lícita tanto en Colombia como en
el     extranjero.    diseño,    fabricación,    ensamble,    montaje,
implementación,  soporte  centro  de  servicio  autorizado de la marca
Onescreen,   mantenimiento,  capacitación,  importación,  exportación,
representación,     concesión,     distribución,     comercialización,
arrendamiento, outsourcing y/o proveeduria integral, compraventa.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $3.000.000.000,00
No. de acciones    : 3.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $3.000.000.000,00
No. de acciones    : 3.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $3.000.000.000,00
No. de acciones    : 3.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  representación  legal  de  la  Sociedad  por Acciones Simplificada
estará  a  cargo  de  una persona natural o jurídica, accionista o no,
quien  no  tendrá  suplentes,  designado  de  forma  indefinida por la
Asamblea General de Accionistas.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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1.   La   sociedad   será   gerenciada,  administrada  y  representada
legalmente   ante   terceros  judicial  y  extrajudicialmente  por  el
representante  legal,  quien  no  tendrá restricciones de contratación
por  razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre,
designando  así  a  los  funcionarios  o  empleados de la compañía. 2.
Presentar   a   la   Asamblea   General  de  Accionistas  los  estados
financieros  de  propósito  general de fin de ejercicio que se vayan a
someter  a  consideración  de  la  asamblea,  junto  con sus notas, él
informe  de  gestión  y  un  proyecto  de  distribución  de utilidades
repartibles.  3.  Convocar  a  la  Asamblea  General  de Accionistas a
sesiones  ordinarias,  en la oportunidad prevista en los estatutos y a
sesiones  extraordinarias  cuando lo juzgue conveniente o cuando se lo
solicite  uno  o  más accionistas, en los términos de estos estatutos.
4.  Celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el
objeto  social o que se relacionen directamente con la existencia y el
funcionamiento  de  la  sociedad. 5. Mantener a la Asamblea General de
Accionistas  permanente  y detalladamente enterada de la marcha de los
negocios  sociales  y  suministrarle todos los datos e informes que le
solicite.  6. Otorgar los poderes necesarios para la inmediata defensa
de  los  intereses  de  la  sociedad.  7.  Apremiar  a los empleados y
funcionarios  de  la  sociedad  para que cumplan oportunamente con los
deberes  de sus cargos y vigilar continuamente la marcha de la empresa
social.  8.  Cumplir  y  hacer  cumplir  las decisiones de la Asamblea
General  de  Accionistas y de los comités que esta designe. 9. Ejercer
todas  las  funciones, facultades o atribuciones señaladas en la ley o
los  estatutos  o las que le fije la Asamblea General de Accionistas y
las  demás  que  le correspondan por la naturaleza de su cargo. En las
relaciones  frente  a  terceros,  la sociedad quedará obligada por los
actos y contratos celebrados por el representante legal.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Documento  Privado  del  7  de  junio  de  2011,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 13 de junio de
2011 con el No. 01487365 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Representante     Jhon   Alejandro   Diaz   C.C. No. 79913508         
Legal             Charry                                              





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  001  del  1  de  febrero de 2013, de Accionista Único,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 19 de febrero de 2013 con el
No. 01707331 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   JVA          CONTADORES   N.I.T. No. 800221042 1    
Principal         PUBLICOS S.A.S.                                     


Por  Documento  Privado  No. 1334 del 12 de agosto de 2022, de Revisor
Fiscal,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 24 de agosto de 2022
con el No. 02871743 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Yuindy   Llurany  Lopez   C.C.  No.  1031141826 T.P.
Principal         Reyes                     No. 212923-T              


Por  Documento  Privado  del  26  de marzo de 2026, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 27 de marzo de 2026 con el No.
03362576 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Angie  Carolina Fonseca   C.C.  No.  1049649522 T.P.
Suplente          Soler                     No. 306120-T              





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  007  del  9  de marzo de    01919715  del  11  de  marzo de
2015 de la Accionista Único            2015 del Libro IX              
Acta  No. 19 del 1 de junio de 2020    02580323  del  24  de  junio de
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de la Accionista Único                 2020 del Libro IX              
Acta  No.  028 del 17 de septiembre    02747315  del  27 de septiembre
de 2021 de la Accionista Único         de 2021 del Libro IX           
Acta  No. 31 del 31 de diciembre de    02833848  del  29  de  abril de
2021 de la Accionista Único            2022 del Libro IX              
Acta  No.  36  del 21 de octubre de    03172726  del  30 de octubre de
2024 de la Accionista Único            2024 del Libro IX





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     4659
Actividad secundaria Código CIIU:    4651
Otras actividades Código CIIU:       3312, 7730 





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana 
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Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 47.717.780.104
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4659





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  : 6 de diciembre de 2016. Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 5 de abril de 2026. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 19 de mayo de 2026 Hora: 16:51:20
Recibo No. AA26981324

Valor: $ 12,100



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2698132420AB5



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141161156203

     9 0 0 4 4 2 8 9 3 1 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

CLARYICON S.A.S

COLOMBIA 1 6 9 Cundinamarca 2 5 Cota 2 1 4

AUT MEDELLIN KM 3     5   VIA SIBERIA COTA  TER TERRESTRE DE CARGA DE BOGOTA BG 75 MD 2
factura.co@onescreensolutions.com

                6 0 1 5 1 1 0 5 0 4       3 1 7 3 6 8 7 5 5 3

4 6 5 9 2 0 1 3 0 2 1 8 4 7 4 1 2 0 1 3 0 2 1 8 3 3 1 2 7 7 3 0         3

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

10- Obligado aduanero

1 0

14- Informante de exogena

1 4

41- Declaración anual de activos en el exte

4 1

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2
48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2

55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                                 

2 2  2 3                          

                              
2 1

   

      

 X   0

DIAZ CHARRY JHON ALEJANDRO 

Representante legal Certificado

Fecha generación documento PDF: 04-11-2025 02:52:20PM



67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

141161156203

     9 0 0 4 4 2 8 9 3 1 Impuestos de Bogotá 3 2

2 5

 2 1 2   

      

     1

0 4 0 1

          7          

2 0 1 1 0 6 0 7 2 0 1 5 0 3 0 9

    

0 3 0 3

2 0 1 1 0 6 1 3 2 0 1 5 0 3 1 1
0 0 0 2 1 0 8 3 7 8 0 2 1 0 8 3 7 8   

1 1 1 1

0 0 1    4      

2 0 1 1 0 6 0 7         

                

       0

     0 . 0

     0 . 0

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

  

8 0  

   

   

   

   

2 0 1 6 0 6 2 4
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

141161156203

     9 0 0 4 4 2 8 9 3 1 Impuestos de Bogotá 3 2

3 5

REPRS LEGAL PRIN 1 8

  

  

  

  

2 0 1 1 0 6 1 3

        

        

        

        

Cédula de Ciudadaní 1 3

  

  

  

  

7 9 9 1 3 5 0 8             

                    

                    

                    

                    

 

 

 

 

 

        

        

        

        

        

DIAZ CHARRY JHON ALEJANDRO
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127. Número de tarjeta profesional125. Número de identificación                                                                                     

132. Número de Identificación Tributaria (NIT)    

144. Número de Identificación Tributaria (NIT)           

147. Fecha de nombramiento

156. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  

148. Tipo de documento

124. Tipo de documento

135. Fecha de nombramiento

159. Fecha de nombramiento

152. Primer apellido  

140. Primer apellido  

128. Primer apellido  129. Segundo apellido  

141. Segundo apellido  

153. Segundo apellido

130. Primer nombre

142. Primer nombre

154. Primer nombre

131. Otros nombres

143. Otros nombres

155. Otros nombres

133. DV

145. DV

157. DV

126. DV
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Revisor Fiscal y Contador

136. Tipo de documento

134. Sociedad o firma designada

146. Sociedad o firma designada

149. Número de identificación                                                                                            150. DV 151. Número de tarjeta profesional

158. Sociedad o firma designada

137. Número de identificación                                                                                          138. DV 139. Número de tarjeta profesional

R
ev

is
o

r 
fi

sc
al

 s
u

p
le

n
te

C
o

n
ta

d
o

r

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 5

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

141161156203

     9 0 0 4 4 2 8 9 3 1 Impuestos de Bogotá 3 2

4 5

Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 3 1 1 4 1 8 2 6           5 2 1 2 9 2 3 T  

LOPEZ REYES YUINDY LLURANY

     8 0 0 2 2 1 0 4 2 1 J V A CONTADORES PUBLICOS LTDA

2 0 1 8 0 6 0 1

Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 3 1 1 6 0 9 9 5           2 2 8 5 0 2 2 T  

PATIÑO PATIÑO JESSICA JULIANA

     8 0 0 2 2 1 0 4 2 1 J V A CONTADORES PUBLICOS LTDA

2 0 1 7 0 2 0 1

Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 7 7 0 3 4 1 4 2           5 2 3 5 5 7 6 T  

RODRIGUEZ BUITRAGO ERIKA MARIA

               

2 0 2 0 0 1 0 9
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2
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   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

141161156203

     9 0 0 4 4 2 8 9 3 1 Impuestos de Bogotá 3 2

5 5

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Oficina 0 8

Comercio al por mayor de otros tipos de maquinaria y equipo n.c.p. 4 6 5 9

Comercio al por mayor de otros tipos de maquinaria y equipo n.c.p. 4 6 5 9

Comercio al por mayor de otros tipos de maquinaria y equipo n.c.p. 4 6 5 9

CLARYICON SAS - MEDELLIN

CLARYICON SAS - BARRANQUILLA

OFICINA PRINCIPAL COTA

Antioquia 0 5

Atlántico 0 8

Cundinamarca 2 5

Medellín 0 0 1    

Barranquilla 0 0 1    

Cota 2 1 4    

CL 9 A 70     93

CR 53   75   138 OF 19

AUT MEDELLIN KM  3   5 VIA SIBERIA COTA COSTADO SUR TER TERRESTRE DE CARGA DE BOGOTA OIKOS BG 75 MD 2

2 1 7 3 1 8 1 1 0 2

8 1 9 1 2 8     

0 2 1 0 8 3 7 8   

2 0 2 1 0 9 2 3

2 0 2 1 0 9 2 2

2 0 1 1 0 6 1 3

      6 0 1 4 3 2 5 1 2 7

      6 0 1 4 3 2 5 1 2 7

      6 0 1 4 3 2 5 1 2 7
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CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE APORTES PARAFISCALES Y A LA 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES DE 

CLARYICON S.A.S. 

 
LA SUSCRITA YUINDY LLURANY LÓPEZ REYES 

REVISOR FISCAL DE LA FIRMA CLARYICON S.A.S. 

 
 
 
 

 

CERTIFICA QUE: 

 
 

 
CLARYICON S.A.S. Identificada con NIT 900.442.893 - 1, se encuentra al día en el pago de 

salarios, pagos de los aportes de sus empleados, a los sistemas de salud, riesgos laborales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, por lo menos en los últimos seis (6) meses 

calendario contados a partir de la fecha de cierre del proceso que nos acoge y adicional los 

últimos seis (6) meses anteriores a la fecha actual. 

 
 
 

 
 
 
  
  
  
 

YUINDY LLURANY LÓPEZ REYES 

Revisor Fiscal 

C.C. 1.031.141.826 de Bogotá D.C. 

T.P. No 212923-T 
 
 

 

www.onescreensolutions.com.co 

Bogotá (1) 432 5127   |   Cali (2) 608 2217 

Medellín (4) 310 6817   |   Barranquilla (5) 361 0421 

Se expide la anterior certificación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 

789 de 2002 y demás normas concordantes a los 23 días del mes de diciembre de 2024. 

http://www.onescreensolutions.com.co/






Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
DIRECCION SECCIONAL IMPUESTOS DE BOGOTA

Que el contador público YUINDY LLURANY LOPEZ REYES identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1031141826 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No
212923-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5
años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 18 días del mes de Noviembre de 2024 con vigencia de (3) Meses,
contados a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:5384D76A804BCAD1


  Fecha

  Empresa

NI 900442893

  Banco

  Periodo de Cotización Para Salud

  Periodo de Cotización Otros Riesgos

diciembre de 2024

noviembre de 2024

1068808387

CLARYICON SAS

Información de la Planilla Pagada

(1007) - BANCOLOMBIA

2024-12-18, 07:07:01 PM en horario extendido

  Referencia de Pago/ Número Planilla

 (  )

  Tipo de Planilla

  Código Sucursal (Nombre)

E

1137725120

  NIT

  Nit de comercio Operador de Información

  Razón Social del Operador de Información

900097333-9

  Descripción

  Valor

  Estado de la Transacción Aprobada

  Dirección IP de Origen 10.0.19.58

SIMPLE S.A.

$ 35.559.500

Pago de SuAporte

  Número Transacción Bancaria/ CUS

Total Intéreses MoraValor sin MoraCódigo Número AfiliadosNit Administradora

$ 0230301 $ 3.397.30015PORVENIRN800224808

$ 0230201 $ 4.311.20016PROTECCIONN800229739

$ 025-14 $ 8.375.50011COLPENSIONESN900336004

$ 0231001 $ 4.008.9009FDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS COLFONDOSN800227940

$ 0EPS037 $ 174.4003NUEVA EPSN900156264

$ 0EPS005 $ 5.337.00014SANITAS EPSN800251440

$ 0EPS017 $ 465.9008FAMISANARN830003564

$ 0EPS018 $ 172.0002SOS-EPSN805001157

$ 0EPS002 $ 547.1007SALUD TOTAL EPSN800130907

$ 0EPS040 $ 52.0001ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA EPS SASN900604350

$ 0EPS010 $ 745.90013EPS SURAN800088702

$ 0EPS008 $ 219.2004COMPENSAR ENTIDAD PROMOTORA DE SALUDN860066942

$ 014-23 $ 1.083.30052ARP - POSITIVA COMPAÑIA DE SEGN860011153

$ 0CCF07 $ 228.7004COMFAMILIAR ATLANTICON890101994

$ 0CCF39 $ 129.7002CAJASANN890200106

$ 0CCF15 $ 66.5001CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR CESARN892399989

$ 0CCF04 $ 470.2008CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE ANTN890900841

$ 0CCF57 $ 172.0002COMFANDIN890303208

$ 0CCF22 $ 3.977.70035COLSUBSIDION860007336

$ 0PASENA $ 650.0001SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENN899999034

$ 0PAICBF $ 975.0001ICBFN899999239

SubTotales: $ 0$ 35.559.500

$ 35.559.500Total a Pagar:

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.

1Página 1 deLíneas de Servicio FonoSIMPLE: Bogotá 601 4446634 - Cali: 602 5540577 - Medellín: 604 5146669 - Bucaramanga: 607 6438000 - Cartagena: 605 6945444 - Pereira: 606
3402582 - Barranquilla: 605 3618850 - Resto del País: 018000 971 971 - ¡Más que Fácil, SIMPLE!

SIMPLE S.A. no se hace responsable de las planillas y pagos realizados a través de otros operadores de información dado que no tiene medios para corroborar la
veracidad de la misma, su alcance se limita a replicar la información suministrada directamente por el cliente.



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 11 de

junio de 2026, a las 16:52:01, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 9004428931
Código de Verificación 9004428931260611165201

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 11 de

junio de 2026, a las 16:51:32, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 79913508
Código de Verificación 79913508260611165132

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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Todos los derechos reservados.

INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES LEY 2455 / 2025 "LEY ÁNGEL"

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 04:56:29 PM horas del 11/06/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 79913508
Apellidos y Nombres: DIAZ CHARRY JHON ALEJANDRO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte
Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES”
aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial
competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el
documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido
en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado #

75 – 25 barrio Modelia,

Bogotá D.C.
Atención administrativa:

Lunes a Viernes 8:00 am a

12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al

ciudadano: 5159700 ext.
30552 (Bogotá)

Resto del país: 018000 910

112
E-mail: dijin.araic-

atc@policia.gov.co

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO



http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/index.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/


Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 11/06/2026 04:58:09 p. m.  para - NIT, sin digito de verificación: Nº. 900442893  

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 141947291 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia 
(https://www.policia.gov.co/)

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://www.policia.gov.co/
https://www.policia.gov.co/
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo3','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir3','')


Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 11/06/2026 04:59:55 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 79913508 y Nombre:

JHON ALEJANDRO DIAZ CHARRY.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 141947464 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia 
(https://www.policia.gov.co/)

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://www.policia.gov.co/
https://www.policia.gov.co/
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

MINISTERIO DE IGUALDAD Y EQUIDAD - 
GESTIÓN GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 6/11/2024 12:00:00 p. m.

46-01-01

MHdfmoreno DIANA  FERNANDA MORENO VIVASCertificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 8424 Fecha Registro: 2024-11-06 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

46-01-01  MINISTERIO DE IGUALDAD Y EQUIDAD - GESTIÓN GENERAL

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 110.000.000,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 110.000.000,00 Saldo x 
Comprometer: 110.000.000,00 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 8924 Fecha Registro: 2024-11-06 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

46-01-01  MINISTERIO 
DE IGUALDAD Y 
EQUIDAD - GESTIÓN 
GENERAL

A-02-01-01-004-005 MAQUINARIA DE OFICINA, 
CONTABILIDAD E INFORMÁTICA Nación 10 CSF

FECHA 
OPERACION

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 110.000.000,00 0,00 110.000.000,00 110.000.000,00 0,00

Objeto: DDM-OTI Adquisición de equipos de impresión, video proyectores y periféricos, de acuerdo con las especificaciones técnicas establecidas por el Ministerio de Igualdad y Equidad. 

Firma Responsable

1 de 1Página

HERRERA 
GUTIERREZ 
DANIEL 
ALFONSO

Firmado 
digitalmente por 
HERRERA GUTIERREZ 
DANIEL ALFONSO 
Fecha: 2024.11.06 
17:53:12 -05'00'



V 0.2 12/09/2024

CTA
SUB

CTA
OBJ ORD

SOR

ORD
ITEM

SUB

ITEM

SUB

ITEM 2

02 01 01 004 005

Cargo:

Firma:

Nombre:

C.C. No.

Cargo:

Nombre:

C.C. No.

Responsable de la solicitud
Responsable de la solicitud

 (si aplica)

Responsable de la solicitud 

(si aplica)

Visto bueno Oficina Asesora de 

Planeacion:

Adquisición de equipos de impresión, video proyectores y periféricos, de acuerdo con las especificaciones técnicas establecidas por el Ministerio de Igualdad y 

Equidad.
Objetivo del gasto:

Observaciones:

Solicitante(s) y VoBo

Valor en letras: CIENTO DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE.

110.000.000,00$            Total Certificado de disponibilidad presupuestal  - CDP

No. Certificado de Disponibilidad Presupuestal:

Concepto

MAQUINARIA DE OFICINA, CONTABILIDAD 

E INFORMÁTICA

Valor $

 $               110.000.000,00 

5/11/2024

Oficina de Tecnologias de la Información

Solicitud

Ministerio de Igualdad y Equidad

Proceso: Gestión Administrativa y Financiera

Formato: Certificado de Disponibilidad Presupuestal - Inversión y/o Funcionamiento

Solicitud de CDP

Fecha de solicitud:

Dependencia:

Tipo de acto: 

Jefe Oficina de TI

Ligia Galvis Amaya

Claudia Jineth Alvarez Benitez

52.034.195

52.113.881

Si usted copia o imprime este documento, el Ministerio de Igualdad y Equidad lo considerará como No Controlado y no se hace responsable por su consulta o uso. Si desea consultar la versión 

vigente y controlada, consulte a la oficina Asesora de Planeación. 

Ordenador del Gasto

PÁGINA: 1 DE 1

CÓD: SAF-AF-FO-001

Firma

Secretaria General

Ligia del Carmen 
Galvis  Amaya

Firmado digitalmente por Ligia 
del Carmen Galvis  Amaya 
Fecha: 2024.11.05 17:42:06 
-05'00'

HERRERA 
GUTIERREZ 
DANIEL ALFONSO

Firmado digitalmente 
por HERRERA GUTIERREZ 
DANIEL ALFONSO 
Fecha: 2024.11.05 
20:43:58 -05'00'

CLAUDIA JINETH 
ALVAREZ  BENITEZ

Firmado digitalmente por 
CLAUDIA JINETH ALVAREZ  
BENITEZ 
Fecha: 2024.11.06 10:49:30 
-05'00'





REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 8424  de fecha 2024-11-06. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 152324 Fecha Registro: 2024-12-11 Unidad / Subunidad Ejecutora: 46-01-01  MINISTERIO DE IGUALDAD Y EQUIDAD - GESTIÓN GENERAL

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 43.626.590,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 43.626.590,00 Saldo x Obligar: 43.626.590,00

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 900442893 Razón Social: CLARYICON S.A.S Medio de Pago: Abono en cuenta

CUENTA BANCARIA

Número: 23790493742 Banco: BANCOLOMBIA S.A. Tipo: Corriente Estado: Activa

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 52113881 Nombre: CLAUDIA JINETH ALVAREZ BENITEZ Cargo: SECRETARIO GENERAL

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de 
Registro: Genera Viáticos: No Num. Solicitud de 

Comisión: Número: 138658-31-12-2024 Tipo: ORDEN DE 
COMPRA Fecha: 2024-12-11

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

46-01-01  MINISTERIO DE 
IGUALDAD Y EQUIDAD - 
GESTIÓN GENERAL

A-02-01-01-004-005 MAQUINARIA DE 
OFICINA, CONTABILIDAD E 
INFORMÁTICA

Nación 10 CSF FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL VALOR 
OPERACIÓN VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

43.626.590,00 0,00

Total: 43.626.590,00 0,00 43.626.590,00 43.626.590,00

Objeto:

DDM-OTI Adquisición de equipos de
impresión, video proyectores y periféricos, de
acuerdo con las especificaciones técnicas
establecidas por el Ministerio de Igualdad y
Equidad.

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

46-01-01 MINISTERIO DE IGUALDAD Y EQUIDAD - 
GESTIÓN GENERAL

1-2 ANC - GASTOS GENERALES NACION 
CSF

2024-12-31 43.626.590,00 43.626.590,00 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

MINISTERIO DE IGUALDAD Y EQUIDAD - 
GESTIÓN GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 11/12/2024 12:00:00 p. m.

46-01-01

MHdfmoreno DIANA  FERNANDA MORENO VIVASCompromiso Presupuestal de Gasto – 
Comprobante.

1 de 2Página

HERRERA 
GUTIERREZ 
DANIEL ALFONSO

Firmado digitalmente por 
HERRERA GUTIERREZ 
DANIEL ALFONSO 
Fecha: 2024.12.11 18:42:14 
-05'00'
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SUPERVISOR 2 NOMBRE FIRMA DEPENDENCIA

TIPO DE 

CORRECCIÓN

N° NC / ND

Ligia Galvis Amaya FIRMA

Ministerio de Igualdad y Equidad

Proceso: Gestión Administrativa y Financiera
Formato: Autorización pago proveedores

RÉGIMEN RESPONSABLE DE IVA NÚMERO DE PAGO 1

VALOR DEL PAGO SEGÚN CONTRATO  $             43.626.590,00 NUMERO DE FACTURA FVEO4852

$ 43.626.590,00

RUBRO % VALOR

A-02-01-01-004-005 MAQUINARIA DE OFICINA, CONTABILIDAD E INFORMÁTICA

0,00%

INFORMACION BANCARIA

100,00% $ 43.626.590,00

 $             43.626.590,00 BASE GRAVABLE  $                                   36.661.000,00 

Si usted copia o imprime este documento, el Ministerio de Igualdad y Equidad lo considerará como No Controlado y no se hace responsable por su consulta o uso. Si desea consultar la 

versión vigente y controlada, consulte a la oficina Asesora de Planeación. 

PÁGINA: 1 DE 1

CÓD: SAF-AF-FO-003

V 0.4 14/11/2024

NIT
TIPO DE 

IDENTIFICACION

DEPENDENCIA

SUPERVISOR 3 NOMBRE FIRMA DEPENDENCIA

CERTIFICACIÓN DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO

En mi calidad de supervisor(es), certifico el cumplimiento por parte del proveedor de las actividades descritas en el contrato, orden

de compra y/o convenio (según corresponda), razón por la cual autorizo el pago.

SUPERVISOR 1 NOMBRE DEPENDENCIA Oficina de Tecnologías de la Información

ENTIDAD 

FINANCIERA
BANCOLOMBIA S.A. TIPO CORRIENTE No. CTA 23790493742

ENDOSO NO

DOCUMENTO 

BENEFICIARIO 

DEL ENDOSO

BENEFICIARIO 

DEL PAGO

ENTIDAD 

FINANCIERA A 
TIPO No. CTA

VALOR AUTORIZADO PARA PAGO

(RESPONSABLE DE IVA)

TOTALES 100,00%

0,00%

APLICA NOTA CREDITO

APLICA NOTA DEBITO

VALOR

VALOR

VALOR AUTORIZADO PARA PAGO

(NO RESPONSABLE DE IVA)
IVA  $                                    6.965.590,00 

0,00%

0,00%

0,00%

0,00%

0,00%

0,00%

0,00%

INFORMACION PARA PAGO

¿TERMINACIÓN ANTICIPADA? FECHA

¿SUSPENSIÓN? DESDE HASTA

¿CESIÓN? No. VALOR CESIÓN
CESIONARIO DESDE

CEDENTE FECHA

VALOR ADICIÓN REDUCCIÓN VALOR

MODIFICACIONES DEL CONTRATO

¿ADICIÓN Y/O PRÓRROGA? NO DESDE HASTA

NUMERO DE 

IDENTIFICACION
900.442.893

CIUDAD DONDE PRESTA 

EL SERVICIO
Bogota Oficina de Tecnologías de la Información

INFORMACIÓN DEL PROVEEDOR

NOMBRE O RAZON 

SOCIAL
CLARYICON S.A.S

INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO

TIPO DE CONTRATO

ORDEN DE COMPRA 138658 VALOR TOTAL 43.626.590,00$                       CDP 8424 RP 152324

HASTA 30 DICIEMBRE 2.024

ORDEN DE COMPRA

VIGENCIA 2.024 DESDE 9 DICIEMBRE 2.024





Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA CORRIENTE 23790493742 2012/11/20 ACTIVA

Viernes, 6 de diciembre de 2024

A quien pueda interesar

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que CLARYICON SAS identificado(a) con NIT 900442893, a la
fecha de expedición de esta certificación, tiene con el banco los siguientes productos:

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los
siguientes números: Medellín - Local: (60-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (60-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local:
(60-5) 361 88 88 - Cali - Local: (60-2) 554 05 05 - Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el
exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14.



NIT : 901733502 -1

CLARYICON SAS (Colombia)
NIT: 900442893-1

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES. IVA REGIMEN
COMUN. CIIU 4659 - ICA Gran Contribuyente ICA
BucaramangaBancolombia Cuenta Corriente No.
23790493742 Bancolombia Cuenta de Ahorros  No.
23777807269 Banco Davivienda Cuenta Corriente No.
462769998081KM 3.5 VIA SIBERIA COTA TTC BOGOTA
OIKOS BG 75/77 MOD 2. COTA - Colombia

Factura electrónica de venta

Resolución No. 18764078576991
Consecutivo de la  FVEO
Rango: 3836 a la  10000
Vigencia: 2024-09-02 a 2025-09-02

Comprador: MINISTERIO DE IGUALDAD Y EQUIDAD

Contacto MINISTERIO DE IGUALDAD Y EQUIDAD

Dirección CR 8 A 7 57

Ciudad, País BOGOTÁ, D.C., (CO) Colombia

Teléfono 601 5629300

Correo s i i fnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co

Fecha Factura 2024-12-26

Limite de pago 2025-01-25

Punto de venta No aplica

Vendedor MONICA MARIA TRIANA QUINTERO

Forma de pago Crédito / Medio de pago: Consiganción bancaria Limite de pago

Notas:
#$46-01-01;Contrato138658;lgalvis@minigualdad.gov.co#$

Orden de Compra: #$46-01-01;Contrato138658;lgalvis@minigualdad.gov.co#$                    Fecha Orden:                   

Item Código Artículo o Servicio Precio/por Cantidad Descuento Porcentaje Total
Impuestos

Total Item

1 2Y9H2A#B1K

[MI-2Y9H2A#B1K] Equipo de i
mpresión Multifuncional HP De
signJet Plotter T850 de 36 pulg
adas

24.721.000,00 UND 1 IVA: 19% 4.696.990,00 24.721.000,00

2 V11H981020

[EV11H981020] Videoproyector
Epson PowerLite E20 de Tecnol
ogía 3LCD de 3 chips 3.400 lu
mens

2.030.000,00 UND 2 IVA: 19% 771.400,00 4.060.000,00

3 4164R2500
[4164R2500] Rollo de etiqueta
s adhesivas TT 50mm x 25mm 
C1 R2500 de papel blanco

30.000,00 UND 5 IVA: 19% 28.500,00 150.000,00

4 DTKN/64GB
[DTKN/64GB] Memoria Kingsto
n 64GB USB3.2 Gen 1 DataTrav
eler Kyson

39.000,00 UND 30 IVA: 19% 222.300,00 1.170.000,00

5 GN498N8A
[GN498N8A] Cartucho de Tinta
HP 738 Negro DesignJet de 30
0 ml

820.000,00 UND 2 IVA: 19% 311.600,00 1.640.000,00

6 GN676M6A
[GN676M6A] Cartucho de Tinta
HP 738 Cian DesignJet de 300 
ml

820.000,00 UND 2 IVA: 19% 311.600,00 1.640.000,00

7 GN676M7A
[GN676M7A] Cartucho de Tinta
HP 738 Magenta DesignJet de 
300 ml

820.000,00 UND 2 IVA: 19% 311.600,00 1.640.000,00

8 GN676M8A
[GN676M8A] Cartucho de Tinta
HP 738 Amarillo DesignJet de 3
00 ml

820.000,00 UND 2 IVA: 19% 311.600,00 1.640.000,00

Valor en Letras: cuarenta y tres millones seis​cientos veintiséis mil
quinientos noventa COP M/CTE,
Cantidad de líneas de documento:8
Total cantidad: 46 
TRM: 1,00

Fecha y Hora de Expedición 2024-12-26  18:16:50

Fecha y Hora de Aceptación 2024-12-26  18:16:50

Sub total 36.661.000,00 Pesos
Descuento 0,00 Pesos

Recargo 0,00 Pesos
IVA 19% 6.965.590,00 COP

Sin retenciones 43.626.590,00 Pesos
Saldo anterior 0,00 Pesos
Anticipo 0,00 Pesos
Total a pagar 43.626.590,00 Pesos

FVEO4852 ▼



CÓDIGO ÚNICO DE FACTURA ELECTRÓNICA:ce02a401ce99088cbae534f60749341703edd5321e618aa6b8a72ee016544e0dff0
b8c9dd1b9c29a7c09ae79908115d5 

Firma CertificaciónGIj6bzvSf8ZXnsnAErYRMXe5bybTvXwnabSj79yIVja9CbUw6os7+stvUzmu4G45Jzfn+Y9voffTlHslhPiBLWbyoAKLFSk9vjpOdDmkAto4M2Ddp
4ndyRGQkcqlNET+sAVp75MTZcUFevcaYEuG0o3hOaiTzZc5X6FbRKU4CXVt+jDESSGvfB48INWBqQ36XPNOlGFRISR2DdpAOLEE7A1DnX9lRfdAvy/Q8nOrctM8HtI
2hY2LAy8TXwNjDy/rqKbiqqJSPQoyMsnGqWmzfv4lMVapA/fWFEyOhx3WKjFa58frZBthnOU6OFXyZYaAoUJz1FMQK0p6ta2W+Mwfvw==

Tu Solución de Facturación Electrónica es Taxxa, NIT: 901.402.281-7 



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad Ejecutora Solicitante: MINISTERIO DE IGUALDAD Y EQUIDAD - 
GESTIÓN GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 2026-04-22-10:42 a. m.

46-01-01

MHjortigoz JUAN FELIPE ORTIGOZA ULLOAReporte Relación de Pagos

RELACION DE PAGOS

Unidad / Sub-Unidad:
46-01-01 MINISTERIO DE 
IGUALDAD Y EQUIDAD - 
GESTIÓN GENERAL

Número de Compromiso: 152324 Valor Total: 43.626.590,00 Saldo por pagar: 0,00

Tipo Doc. Identidad: NIT Número Doc. Identidad: 900442893 Tercero: CLARYICON S.A.S

DOCUMENTO SOPORTE

Tipo: ORDEN DE COMPRA Número: 138658-31-12-2024 Fecha: 11/12/2024 0:00:00

OBJETO

Objeto: DDM-OTI Adquisición de equipos de impresión, video proyectores y periféricos, de acuerdo con las especificaciones técnicas establecidas por el Ministerio de Igualdad y Equidad.

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL AREA DE TESORERIA CERTIFICA QUE AL CONTRATISTA ANTERIORMENTE MENCIONADO SE LE REALIZARON LOS SIGUIENTES PAGOS:

CUENTA POR PAGAR NUM 
OBLIGACION ANTICIPOS ORDEN DE PAGO MEDIO DE PAGO REINTEGRO DOCUMENTO SOPORTE ENTIDAD 

PAGADORA CONCEPTO DE PAGO

FECHA NUMERO VALOR IVA
CONCEDIDO/ 
AMORTIZADO NUMERO FECHA DE 

PAGO
VALOR 
BRUTO

VALOR 
DEDUCCION

ES
VALOR NETO CTA/CHEQU

E BANCO NUMERO VALOR TIPO NUMERO CODIGO

2024-12-26 183724 43.626.590,00 6.965.590,0
0

177624 52814042
4

2024-12-30 43.626.590,0
0

2.144.668,00 41.481.922,00 2379049374
2

BANCOLOMBIA S.A.   ORDEN DE 
COMPRA

138658 13-01-01-DT OTI Adquisición de equipos de cómputo con 
accesorios para el Ministerio de Igualdad y 
Equidad FAC FVEO4852

CONCEDIDO: Ordenes de pago en estado pagadas, con  atributo linea de pago, o atributo contable diferente a NINGUNO.

AMORTIZADO: Con valor negativo, los valores de legalizaciones con cargo a la ODP pagadas con los atributos anteriormente menciondas
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INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN  

DEL CONTRATO N.º. 138658 DE 2024 

1. DATOS GENERALES 

Tipo de contrato/ 
convenio/ orden 

de compra 

 
Orden de 

Compra 

Numero de contrato/ 
convenio/ orden de 

compra 

 
138658 

Valor Inicial del 
contrato/convenio

/ orden de compra 

$ 43.626.590,00 

Fecha suscripción 
contrato/convenio/ orden 

de compra: 

 
09/12/2024 

Plazo de Ejecución Inicial 
(hasta cuándo): 

 

30/12/2024 

Objeto: 
Adquisición de equipos de impresión, videoproyectores y 
periféricos, de acuerdo con las especificaciones técnicas 

establecidas por el Ministerio de Igualdad y Equidad. 

Alcance del objeto 
(si aplica) 

N/A 

2. DATOS SUPERVISOR 

Nombre y cargo 

Supervisor 
(según cláusula 
de supervisión 

del 
contrato/conven

io/ orden de 
compra) 

 

Ligia Galvis 

Amaya- jefa 
Oficina de 

Tecnologías 
de la 

información 

Nombre y cargo 

Supervisor (que conoció de 
la ejecución de 

contrato/convenio/orden 
de compra) 

Ligia Galvis 
Amaya- jefa 
Oficina de 

Tecnologías 
de la 

información 

Nombre y cargo 
Supervisor 
(según cláusula 

de supervisión 
del 

contrato/conven
io/ orden de 
compra) 

Carlos Alfonso 

Rosero 
 

Ministro 
Ministerio de 
Igualdad y 

Equidad 

Fecha memoranda de 

designación de supervisión 
(si aplica) 

N/A 

Nombre y cargo 
Supervisor 

(según cláusula 
de supervisión 

del 
contrato/conven

William 
Alexander 

Duarte Vargas 
- jefa Oficina 

de 
Tecnologías 

Fecha memoranda de 

designación de supervisión 
(si aplica) 

N/A 
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io/ orden de 

compra) 

de la 

información 

Nombre y cargo 

Supervisor 
(según cláusula 

de supervisión 
del 
contrato/conven

io/ orden de 
compra) 

Juan Carlos 
Florián Silva 

Ministro 
Ministerio de 
Igualdad y 

Equidad 

Fecha memoranda de 
designación de supervisión 

(si aplica) 

N/A 

Nombre 

Supervisor 
(para efectos de 
liquidación) 

 

Guillermo 
Cadena 

Ronderos - 
jefe Oficina de 
Tecnologías 

de la 
información 

Supervisores otras 
entidades (cooperantes) - 
(Si aplica) 

No aplica 

(*) Si se trata de varios supervisores, deberán relacionarse todos. 

3. DATOS CONTRATISTA 

Nombre 
Contratista: 

CLARYICO
N S.A.S. 

Cédula o 
NIT: 

900442893-1 

Dirección: 

Autopista 
Medellín 

KM 3,5 
VIA 

SIBERIA 
M2 B75, 
Cota 

Correo 

electrónico: 

maria.suarez@onescreensolution

s.com 

Representant
e Legal que 

suscribió el 
contrato / 

convenio / 
orden de 
compra (si 

aplica) 

Jhon 
Alejandro 

Diaz 
Charry 

 

Representan
te Legal que 
suscribirá́ el 

acta de 
Liquidación 

(*):  
 

Jhon Alejandro Diaz Charry 
 

Fecha 

Certificado 
Actualizado 

de Existencia 
y 
Representació

n Legal: 

4 de 

noviembr
e de 2025 

(*) Se debe verificar que la persona que va a suscribir la liquidación tenga la 

facultad para ello. 
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4. PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO/CONVENIO/ORDEN DE 

COMPRA 

Fecha inicial: 02/12/2024 Fecha final: 20/12/2024 

Fecha aprobación 
pólizas: 

No aplica Fecha expedición R.P.: 03/12/2024 

Fecha acta de inicio (si 

aplica): 
No aplica 

Fecha inicio contrato / 
convenio / orden de 
compra: 

03/12/2024 

Fecha documento de 
Prórroga (si aplica): 

No aplica  
Prorrogado hasta cuándo 
(si aplica): 

No aplica  

Fecha aprobación 
póliza de la prórroga: 

No aplica  
Fecha de terminación del 
contrato / convenio / orden 

de compra con prórrogas: 

No aplica  

Fecha de inicio de 

Suspensión (si aplica) 
No aplica  Fecha de Reinicio (si aplica) No aplica 

(*) Si se presentan más prórrogas o suspensiones, incluir más filas para éstas. 

5. INFORMACIÓN PRESUPUESTAL 

Valor inicial del contrato / convenio / 

orden de compra 
$ 43.626.590,00 

Aporte Ministerio / Fondo $ 43.626.590,00 

Aporte Contratista (si aplica por Ej.:  
convenios 

$ 0,0 

No. CDP  8424 Fecha CDP  06/11/2024 
Valor de 
CDP  

$110.000.000,00 

No. RP 152324 Fecha RP 11/12/2024 Valor RP $ 43.626.590,00 

(+) ADICIONES 

Fecha 

Documento 
Adición: 

No aplica Valor Adición: No aplica  

Descripción del 
concepto de adición 
realizada en el periodo: 

No aplica   

No. CDP 
Adición 

No 
aplica   

Fecha CDP 
Adición: 

No aplica   
Valor CDP 
Adición: 

No aplica   

No. de RP 
Adición: 

No 
aplica   

Fecha RP 
Adición: 

No aplica   
Valor RP 
Adición: 

No aplica   

Valor adición aporte 
contratista (si aplica): 

No aplica  

Fecha aprobación 
póliza de la adición 

No aplica   

*Si se presentan más adiciones, incluir filas para éstas. 

(-) DISMINUCIONES 
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Fecha del 

Documento 
Disminución: 

No aplica 

 
Valor disminución:  

No aplica 

 

Descripción del concepto de 
disminución realizada: 

Recursos no comprometidos 

No. CDP 
disminución  

No 
aplica 

 

Fecha CDP 
disminución: 

No aplica 
 

Valor CDP 
disminución: 

No aplica 
 

No. de RP 

disminución: 

No 

aplica 

Fecha RP 

disminución: 
No aplica 

Valor RP 

disminución: 
No aplica 

*Si se presentan más disminuciones, incluir filas para éstas. 

(=) VALOR TOTAL (después de 
modificaciones) 

No aplica 

Valor anticipo 
(si aplica): 

No aplica 
Fecha pago anticipo (si 
aplica): 

No aplica 

Porcentaje amortización (si aplica): No aplica % 

Valor pago 

anticipado (si 
aplica) 

No aplica 
Fecha pago anticipado 
(si aplica): 

No aplica 

Forma de Pago 
(cláusula 
contractual o 

cláusula del 
acuerdo 

marco): 

No aplica 
Período facturado:  

 
No aplica 

6. INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA CONTRATACIÓN DERIVADA 

(SI APLICA) 

El supervisor certifica la existencia de contratación derivada del Contrato 

(Convenio) No. _____ de ____, consistente en _______ (cantidad) contratos, 

suscritos por __________ (contratante), con el fin de _________ (objeto). De igual 

manera indica el ID, página, folio del expediente virtual o físico___________ donde 

se encuentra dicha contratación, en la cual se identifica el número de contrato, la 

fecha de suscripción, el contratista, el objeto, la duración, el valor, observaciones 

generales y la certificación expresa del Contratante de que dicha contratación 

derivada se encuentra finalizada y/o liquidada, y de que todos sus contratistas se 

encuentran a paz y salvo por todo concepto. 

*Este aparte sólo debe diligenciarse en el evento de existir contratación derivada. 

Se debe allegar la relación de esta y la certificación de paz y salvo debidamente 

suscrita por el Contratante correspondiente. 
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7. CERTIFICACIONES O FORMATO DE PAGOS 

No. De 
pago 

Periodo de 
Certificado 

Fecha de Certificado Valor pagado Amortización del 
anticipo 

Observaciones 

1 26/12/2024 22/05/2025 $ 43.626.590,00 No aplica No aplica 

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica 

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica 

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica 

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica 

   $ 43.626.590,00   

 

8. PAGOS EFECTUADOS SEGÚN ESTADO DE CUENTA O INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR LA SUBDIRECCIÓN 
FINANCIERA. 

Número de 
pago / 

desembolso, 
según cláusula 

de forma de 
pago 

Valor de 
desembolsos según 
minuta contractual 

(A) 

Valor pagado o 
desembolsado (B) 

Diferencia (A-B) 
Fecha de la orden 

de pago 
correspondiente 

Número de la 
orden de pago 

correspondiente 

Observaciones (si 
el valor pagado 
fue diferente al 
pactado en la 

minuta, describir 
breve 

justificación, 
descuentos y 
concepto de 

estos) 

1 $ 43.626.590,00 $ 43.626.590,00 0,0 30/12/2025 528140424 $ 43.626.590,00 

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica 

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica 

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica 

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica 

Totales $ 43.626.590,00 $ 43.626.590,00 0,0   $ 43.626.590,00 
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9. LIBERACIONES / REDUCCIONES AL VALOR (SI APLICA) 

Fecha 
Liberación/ 

Reducción 

Valor 
Liberación/ 

Reducción 

Comprobante 
Liberación/ 

Reducción 

Concepto 
Liberación/ 

Reducción 

No aplica  No aplica No aplica No aplica 

TOTALES No aplica No aplica No aplica 

 

10. REINTEGROS EFECTUADOS (SI APLICA) 

Fecha 
reintegro 

Valor reintegro Comprobante 
reintegro 

Concepto 
reintegro 

No aplica No aplica  No aplica  No aplica  

TOTALES No aplica  No aplica  No aplica  

 

11. RESUMEN EJECUCIÓN PRESUPUESTAL ACUMULADO 

CONCEPTO VALOR 

Valor Inicial del 
convenio o 

contrato 

Aporte inicial en dinero por 
Minigualdad 

$ 43.626.590,00 

Aporte inicial en especie por 
Minigualdad (si aplica) 

$0,0 

Aporte inicial en dinero por 
CONTRATISTA o COOPERANTE 

$0,0 

Aporte inicial en especie por 
CONTRATISTA o COOPERANTE 
(si aplica) 

$0,0 

Total:  $ 43.626.590,00 

Valor adiciones 

Adición aporte por Minigualdad  $0,0 

Adición aporte CONTRATISTA 
o COOPERANTE 

$0,0 

Total:  $0,0 

Valor 
disminuciones 

Disminuciones aporte dinero 
por Minigualdad 

$0,0 

Aporte dinero por Minigualdad $0,0 

Aporte en especie por 

Minigualdad 
$0,0 

Aporte en dinero por 

CONTRATISTA COOPERANTE 
$0,0 

Aporte en especie por 

CONTRATISTA o COOPERANTE 
$0,0 

Total:  $0,0 

Valor Anticipo (si aplica)  



 

Ministerio de Igualdad y Equidad 
Proceso: Gestión Contractual 

Formato: Informe final de supervisión del contrato 

PÁGINA: 7 DE 12  

CÓD: CT_U-FO-003 

V 2.0  07/04/2025  

 

Si usted copia o imprime este documento, el Ministerio de Igualdad y Equidad lo considerará como No 
Controlado y no se hace responsable por su consulta o uso. Si desea consultar la versión vigente y 

controlada, consulte a la oficina Asesora de Planeación. 

Valor amortizado (si aplica) $0,0 

Saldo por amortizar (si aplica) $0,0 

Valor total pagado por Minigualdad $ 43.626.590,00 

Valor total ejecutado recursos de Minigualdad $ 43.626.590,00 

Valor legalizado por el CONTRATISTA o 
COOPERANTE 

$0,0 

Recursos reintegrados a Minigualdad $0,0 

Valor consignaciones - rendimientos financieros 

(si aplica) * 

$0,0 

Valor total ejecutado recursos del CONTRATISTA 

o COOPERANTE 

$0,0 

Saldo pendiente por reintegrar a Minigualdad  $0,0 

Saldo Pendiente por Pagar al CONTRATISTA o 
COOPERANTE 

$0,0 

Saldo pendiente por liberar de Minigualdad $0,0 

Otros (si aplica) $0,0 

Mediante el presente informe final, se certifica:  

* Para el informe final debe adjuntarse a este documento extractos de 

cuenta bancaria que soporten el valor reportado de rendimientos financieros, 
copias de consignaciones de rendimientos y certificación de la Subdirección 

Financiera que avale dichas consignaciones. 

** El saldo pendiente por liberar corresponde a (En caso de existir saldos 

pendientes por liberar se deberán justificar las razones por la cuales dicho 
valor no fue ejecutado por el contratista). 

Justificación De La Liberación (Si Aplica): 
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12. GARANTÍAS 

Amparos 
Compañía 

aseguradora 

No. de 

póliza 

Vigencias 
Fecha de 

aprobación 

ID página, 
expediente 

virtual o 
folio 

Desde Hasta 

Cumplimiento** No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica 

Calidad de servicio No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica 

Pago salarios No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica 

Responsabilidad civil 
Extracontractual 

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica 

12. 1. Modificación de Garantías – Cesión de la Posición contractual 

Amparos 
Compañía 

aseguradora 
No. de póliza 

Vigencias 
Fecha de 

aprobación 

ID página, 
expediente 

virtual o 

folio Desde Hasta 

Cumplimiento 

No aplica 

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica 

Calidad de 

servicio 
No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica 

Pago salarios No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica 

Responsabilidad 
civil 

Extracontractual 

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica 
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13. SANCIONES 

Marque con una "X" el tipo de sanción impuesta al contratista. 

Tipo de Sanción 

(seleccionar con una x) 

Número y 

fecha del acto 

administrativo 

que resuelve el 

proceso 

administrativo 

sancionatorio 

contractual. 

Número y 

fecha del acto 

administrativo 

que resolvió el 

recurso. 

 (si aplica) 

Fecha de 

ejecutoria del 

proceso 

administrativo 

sancionatorio 

contractual. 

Valor de la 

sanción 

impuesta 

ID página, 

expediente 

virtual o folio 

Multa. (art. 17 Ley 1150 
de 2007) 

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica 

Declaratoria de 
incumplimiento 

con cobro de 
perjuicios. (art. 

17 Ley 1150 de 
2007) 

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica 

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica 

Caducidad (art. 14, 18. 
Ley 1150 de 2007) 

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica 
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14. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

Cumplimiento de Obligaciones Generales del 
Contrato y/o Convenio / órdenes de compra 

(i) 

Cumpli
miento 
(SI, NO, 

N/A) 
(ii) 

Ubicación del documento que 
evidencia el cumplimiento de la 

obligación  
(ID, página expediente virtual o folio 

expediente físico) (iii) 

Observaciones (iv) 

Entregar los bienes en perfecto estado de 
funcionamiento, de manera que sean aptos para 
el uso eficiente al que están destinados y por el 
cual fueron adquiridos. 

 
 

SI 

 
 
 
 
 
 

SharePoint 
 

OTI\CONTRATOS\2024\TVEC\IMPRESORAS
_TONER_VIDEOBEAM\CONTRACTUAL\OC_
138658_CLARYICON\PAGO\Acta_ingreso.pdf 

El proveedor realizo la entrega de los elementos 
adquiridos en perfecto estado. 

Entregar los bienes objeto de la orden de compra 
conforme a las condiciones técnicas establecidas, 
garantizando que sean de óptima calidad. 

 
 

SI 

El proveedor realizo la entrega de los elementos 
adquiridos de acuerdo con las condiciones 
técnicas exigidas. 

Entregar los elementos adquiridos en las 
instalaciones del Ministerio de Igualdad y Equidad, 
ubicado en la calle 28 No. 13A-15, Edificio Centro 
de Comercio Internacional, piso 28, en la ciudad 
de Bogotá D.C., de acuerdo con las condiciones 

establecidas en el presente documento, en un 
plazo máximo de diez (10) días hábiles. 

 
 
 
 
 

SI 

El contratista efectuó al entrega de los elementos 
en la dirección establecida por el Entidad  

Asumir los costos de transporte requeridos 
(cuando aplique). 

 
SI 
 

   
                                 N/A El contratista asumió los costos de transporte 

Informar de manera oportuna cualquier 
irregularidad que se advierta durante el desarrollo 
de la orden de compra. 

 
SI 

   
                                   N/A 

No Hubo irregularidades durante la ejecución de 
la orden de compra 

Presentar las facturas y demás documentos 
requeridos al supervisor de la orden de compra 
para verificar su ejecución y proceder con el 
trámite de legalización y pago. 

 
 

SI 

 
SharePoint 

 
OTI\CONTRATOS\2024\TVEC\IMPRESORAS
_TONER_VIDEOBEAM\CONTRACTUAL\OC_

138658_CLARYICON\PAGO 

El proveedor entrego la documentación completa 
para el trámite de pago 

Atender los requerimientos del supervisor de la 
orden de compra y en caso de no ser posible 
cumplir con alguno de ellos, proporcionar por 
escrito una explicación que justifique dicha 
imposibilidad. 

 
 

SI 

 
 

N/A No Hubo requerimientos durante la ejecución de 
la orden de compra 

Cumplir con todos y cada uno de los 
requerimientos establecidos en el catálogo de la 
Tienda Virtual del Estado Colombiano, para cada 
uno de los bienes a adquirir en desarrollo del 
presente proceso. 

 
 

SI 

 
SharePoint 

OTI\CONTRATOS\2024\TVEC\IMPRESORAS
_TONER_VIDEOBEAM\CONTRACTUAL\OC_
138658_CLARYICON\PAGO\Acta_ingreso.pdf 

El contratista efectuó al entrega de los elementos 
en la dirección establecida por el Entidad  
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Facilitar al Supervisor toda la información 
relacionada con la ejecución de la orden de 
compra. 

 
SI 

SharePoint 
OTI\CONTRATOS\2024\TVEC\IMPRESORAS
_TONER_VIDEOBEAM\CONTRACTUAL\OC_

138658_CLARYICON\PAGO 

El proveedor entrego la documentación completa 
para el trámite de pago 

15. CESIÓN DE DERECHOS PATRIMONIALES DE AUTOR Y REGISTRO DE LA CESIÓN (SI APLICA) 

No. de documento de 
cesión de derechos de 

autor 

Fecha documento 
cesión de derechos 

de autor 

Ubicación del Certificado que avala los 
productos o conceptos y ubicación de los 

Productos o conceptos (ID, página 
expediente virtual o folio expediente 

físico) 

Fecha de registro de la 
cesión ante la Dirección 
Nacional de Derechos de 

Autor 

Observaciones 

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica 

16. ACTAS DE COMITÉS OPERATIVOS O TÉCNICOS (SI APLICA) 

Periodicidad del 
comité operativo o 

técnico según 
cláusula del 
contrato o 
convenio 

No. de 
Acta 

Fecha 
del Acta 

Integrantes 
iniciales del 

Comité  
(según 

memorando de 
designación, si 

aplica 

No. Del 
memorando o 

(s) de 
designación 

comité  
(si aplica) 

Integrantes del 
Comité operativo 
(que conocieron 

de la ejecución del 
contrato / 

convenio / orden 
de compra)  
(si aplica) 

Integrantes del 
Comité operativo 

al finalizar 
convenio  

(si aplica). 

Ubicación del 
documento que 

evidencia el 
cumplimiento de la 

obligación  
(ID, página 

expediente virtual o 
folio expediente 

físico) 

No aplica No 
aplica 

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica 

*Si se presentan más actas, incluir filas para éstas. 
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17. SEGUIMIENTO A MATRIZ DE RIESGOS 
Realizó seguimiento a la matriz de riesgos del presente 

contrato/convenio/orden de compra? 
Si   

No X 

En el caso de la OC N° 138658, no fue necesario realizar seguimiento a los riesgos 

establecidos en la matriz, dado que la entrega de los bienes se efectuó dentro del 

periodo previsto en la orden de compra. 
¿Luego del seguimiento detectó alguno con alta 

probabilidad de ocurrencia? 
Si   

No X 

Detalle cual(es) riesgos detecto con alta 

probabilidad de ocurrencia:  
Ninguna 

Observaciones adicionales:  Ninguna 

18. CERTIFICACIÓN 
 

El suscrito supervisor de la Orden de compra No. 138658 en calidad de jefe 

de oficina de tecnologías de información, del Ministerio de Igualdad y Equidad, 

certifica que el contratista CLARYICON S.A.S. con NIT No. 900442893-1 

CUMPLIÓ con el objeto contractual en las condiciones y plazos establecidos 

En el marco de la ejecución de la orden de compra No. 138658 cuyo objeto 

fue “Adquisición de equipos de impresión, videoproyectores y 

periféricos, de acuerdo con las especificaciones técnicas establecidas 

por el Ministerio de Igualdad y Equidad.”. 

Fecha emisión de Informe 10/12/2025 

Firma 

 

 

 

 

 

Nombre Supervisor Guillermo Cadena Ronderos   

Cargo Supervisor Jefe de oficina tecnologías de la información 

Apoyo (s) a la supervisión 
proceso de liquidación  

(si aplica) 

 

Nota: Si se requiere la firma de más personas que intervinieron en el ejercicio 

de supervisión, se podrán incluir. 
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No ORDEN DE COMPRA 138658 Fecha Suscripción  09/12/2024 

Fecha Inicio ejecución  09/12/2024 Fecha Terminación 
Inicial 30/12/2024 

1. CONTRATISTA (OC No 138658-2024) 
Nombre o Razón 
Social  

CLARYICON S.A.S.  

Tipo de Identificación  C.C. ☐  NIT: ☒  

Número de 
Identificación  

900442893-1 

 

Consorcio    ☐                                          Unión Temporal  ☐ 

Miembros del Consorcio o U. Temporal  % de Participación*  

1. N/A N/A 

NUMERO DE ORDEN CCE: Orden de Compra 138658 de 2024 emitida el 09/12/2024, adherida 
al Instrumento de Agregación de Demanda número CCE-GS-2022-15 celebrado por Colombia Compra Eficiente 
y CLARYICON S.A.S., la que originó la orden de compra y/o suministro. 

 2. OBJETO Orden de Compra 

Adquisición de equipos de impresión, videoproyectores y periféricos, de acuerdo con las 
especificaciones técnicas establecidas por el Ministerio de Igualdad y Equidad. 

3.VALOR DE LA Orden de Compra 

Valor Inicial:  $ 43.626.590,00 

 

Valor Total Incluida 
Las Adiciones / 
Reducciones: 

$ 43.626.590,00 

4. PLAZO DE EJECUCIÓN 

Desde:  09/12/2024 Hasta: 30/12/2024 

5. MODIFICACIONES (adición, prórroga y suspensión) 

5.1. Adiciones: N/AP 

Fecha (Modificación):  Valor 

N/AP $0,00 

5.2. Prórrogas  

Fecha (Modificación) Plazo 

N/AP $0,00 

5.3 suspensiones: N/AP 

N/AP De: N/A hasta: N/AP 

PLAZO FINAL DE 
EJECUCION 

N/AP 

6. OTRAS MODIFICACIONES DE LA Orden de Compra 

N/AP 
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7. SUPERVISOR 

Nombre: Cargo Dependencia 

Claudia Jineth Álvarez 

Benítez 

Ordenador del gasto 

 
Secretaria General 

Ligia Galvis Amaya Jefa oficina 
Oficina de Tecnologías de la 

Información 

Carlos Alfonso Rosero Ministro Despacho 

William Alexander 
Duarte 
Vargas 

Jefe oficina 

 

Oficina de Tecnologías de la 

Información 

Juan Carlos Florián Silva 
Ministro 

 
Despacho 

Guillermo Cadena 
Ronderos 

Jefe oficina 

 

Oficina de Tecnologías de la 

Información 

Lida Magali Rodríguez Gutiérrez, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.451.248, 

en calidad de Secretaria General y en representación de la NACIÓN–MINISTERIO DE 

IGUALDAD Y EQUIDAD, conforme al Decreto No. 0445 del 14 de abril de 2025 y al acta de 

posesión del 16 deg abril de 2025, facultada para contratar según las Leyes 80 de 1993, 1150 

de 2007, y sus decretos reglamentarios, así como la Resolución de Delegación No. 885 del 27 

de noviembre de 2024, quien en adelante se denominará EL MINISTERIO, el CONTRATISTA 

CLARYICON S.A.S. y el (la) SUPERVISOR (A) identificados anteriormente, se reunieron con 

el propósito de suscribir el ACTA DE LIQUIDACIÓN BILATERAL de la orden de compra No. 

138658-2024 descrito. Que, las partes contratantes acuerdan: 

CLÁUSULA PRIMERA: Liquidar de común acuerdo la orden de compra No. 138658-2024 en 

mención, de conformidad con lo establecido en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, el artículo 

11 de la Ley 1150 de 2007, y sus decretos reglamentarios. 

CLÁUSULA SEGUNDA: Que la mencionado orden de compra No. 138658-2024 presenta a la fecha 

el siguiente estado financiero emitido por el Supervisor (a), con base en relación de pagos 

emitida desde el SIIF Nación por la Subdirección Administrativa y Financiera que hace parte 

integral de la presente liquidación.  
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BALANCE FINANCIERO RECURSOS MINIGUALDAD 

1. Valor inicial de la orden de compra No. 138658-2024 (recursos 
Minigualdad)   

$ 43.626.590,00 

2. Valor adiciones $0,00 

3. Valor reducciones $0,00 

4. Valor total del Orden de Compra minigualdad (=1+2-3) 
$ 43.626.590,00 

5. Valor pagado/desembolsado 
$ 43.626.590,00 

6. Valor ejecutado de la Orden de Compra 
$ 43.626.590,00 

7. Valor no ejecutado a liberar (=4-6) $0,00 

8. Valor ejecutado y por pagar (=6-5) $0,00 

9. Valor pagado no ejecutado por reintegrar $0,00 

10. Valor pagado no ejecutado reintegrado $0,00 

 
 
 

INFORMACIÓN PRESUPUESTAL 

Número 
Certificado de 
Disponibilidad 
Presupuestal  

Fecha 

Número 
Certificado 
de Registro 
Presupuestal 

Fecha Valor 

Saldo a 
liberar a 
favor del 
Ministerio 

Saldo por 
pagar al 

Contratista 

8424 06/11/2024 152324 11/12/2024 $43.626.590,00  $0,00 $0,00 

 

RELACION DE PAGOS 

No de 
Pagos Fecha de Pago Numero de CRP Numero de 

Orden de Pago  Valor Pagado  

1 30/12/2024 152324 528140424  $43.626.590,00  

TOTAL       $43.626.590,00  
 
 
La presente Orden de Compra requirió vigencias futuras SI ☐ o NO ☒. 
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CLÁUSULA TERCERA: Ordenar la liberacion de los valores no ejecutados a favor del Ministerio 

de la Igualdad y Equidad, de conformidad con lo establecido en la cláusula segunda de la 

presente acta. N/AP 

CLÁUSULA CUARTA: El contratista asume la responsabilidad por reclamos, demandas y 

acciones legales que se encuentren en trámite o se adelanten en contra del Ministerio de la 

Igualdad y Equidad, por causas asociadas a la ejecución y cumplimiento del objeto contractual 

y de sus obligaciones. 

CLÁUSULA QUINTA: Que durante el plazo de ejecución de la orden de compra No. 138658-2024, 

el contratista acreditó y el supervisor certificó el pago de sus obligaciones frente a los Sistemas 

de Seguridad Social Integral, en pensiones, salud, riesgos profesionales, y los aportes 

parafiscales a las cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - 

ICBF y Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA cuando a ello hubo lugar, de conformidad con 

el artículo 50 de la Ley 789 del 27 de diciembre de 2002, en concordancia con la Ley 828 del 

10 de julio de 2003 y demás normas complementarias, según las certificaciones de 

cumplimiento y los informes de supervisor/interventor, suscritos por el supervisor/interventor, 

los cuales hacen parte integral de la presente acta.  

CLÁUSULA SEXTA: Que el objeto y obligaciones de la orden de compra No. 138658-2024 

fueron ejecutadas por el Contratista CLARYICON S.A.S.  y recibidos por el Ministerio de la 

Igualdad y la Equidad a entera satisfacción, tal como se evidencia en el informe final de 

supervisión, así como la verificación y recibo a satisfacción de bienes firmado por el supervisor 

y los documentos que dan cuenta que el contratista se encuentra a paz y salvo, los cuales hacen 

parte integral de la presente acta de liquidación.  

CLÁUSULA SÉPTIMA: Que en el expediente se encuentran los mecanismos de cobertura del 

riesgo debidamente aprobadas por la Subdirección de Contratación. 

Aseguradora 
N.º de 

Póliza 
Amparos Desde Hasta Valor 

N/AP   
N/AP N/AP  N/AP  N/AP  N/AP  

N/A P N/AP N/AP N/AP  

CLÁUSULA OCTAVA: La liquidación efectuada y acordada mediante la presente acta, 

constituye el balance definitivo de la terminación del vínculo contractual y la manifestación 

escrita de las partes de encontrarse a PAZ Y SALVO, siempre y cuando no se presenten 
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circunstancias que hagan necesario efectuar reclamos al garante o iniciar las actuaciones 

judiciales ante la jurisdicción competente. 

CLÁUSULA NOVENA:  La liquidación efectuada y acordada mediante la presente acta, 

constituye el balance definitivo de la terminación del vínculo contractual del contrato y la 

manifestación escrita de las partes de encontrarse a PAZ Y SALVO, una vez se cumpla con el 

pago desembolso referido en la cláusula segunda (Si aplica), siempre y cuando no se presenten 

circunstancias que hagan necesario efectuar reclamos al garante o iniciar las actuaciones 

judiciales ante la jurisdicción competente.   

CLÁUSULA DÉCIMA: La Ordenadora del gasto suscribe el acta de liquidación, entendiendo que 

el supervisor con su firma certifica que ha verificado previamente el cumplimiento de las 

obligaciones pactadas por parte del contratista, por lo que se ampara en el precepto 

constitucional del artículo 83 de la Constitución Política, que indica: “Las actuaciones de los 

particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la 

cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas.” 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: deja constancia que durante la ejecución de la orden de 

compra No. 138658-2024, no se impuso ninguna sanción al contratista. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: EL MINISTERIO: Las partes declaran que la ecuación 

contractual surgida al momento de contratar se mantuvo durante toda la ejecución de la orden 

de compra No. 138658-2024, objeto de la presente liquidación, por lo que no existieron 

reclamaciones de esta naturaleza. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: EL MINISTERIO: Ordenar el CIERRE del expediente de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015. 

Firma 

 
Jhon Alejandro Diaz Charry 

Representante Legal 
CONTRATISTA CLARYICON S.A.S 

Firma 

 
Guillermo Cadena Ronderos 

Jefe Oficina Tecnologías de la Información 
SUPERVISOR(A) 

Firma 

 
LIDA MAGALI RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria General 
ORDENADOR DEL GASTO 

Elaboró: Luis Eduardo Mantilla Peña - Contratista – OTI  
Revisó: Fabian Antonio López Muñoz / Profesional Especializado / Subdirección de Contratación.  
Revisó: Juliana Constanza Valderrama Gámez / Coordinadora / GIT CPS-Liquidaciones.  
Aprobó: Mónica Maritza Rodríguez Chaux – subdirectora de Contratación – SC. 
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